
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

A CARGO DEL DIPUTADO MACEDONIO SALOMÓN TAMEZ GUAJARDO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El que suscribe, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de 

la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 71, fracción II, y el inciso H del 

artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta honorable asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción IV del artículo 104 y la fracción III del artículo 105 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, con base a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en sus artículos del 

103 al 113, regula las discusiones plenarias, en lo general y en lo particular, respecto de los dictámenes 

con proyecto de ley o de decreto, dictámenes en sentido negativo de iniciativas, iniciativas o minutas, 

proposiciones con punto de acuerdo o de urgente y obvia resolución que se tramitan en la Cámara de 

Diputados. 

De acuerdo con el artículo 104, fracción IV del referido Reglamento, en las discusiones en lo general 

de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, un integrante de cada grupo, en orden creciente, de 

acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá disponer de hasta cinco minutos para exponer su 

postura. 

Asimismo, en el artículo 105 se dispone que, en las discusiones en lo general de las iniciativas y 

minutas que por vencimiento de plazo deban pasas al pleno en sus términos, un integrante de cada 

Grupo Parlamentario, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá 

disponer de hasta tres minutos para exponer su postura. 

Al respecto cabe decir que es una práctica en la Cámara de Diputados que la presentación y discusión 

de iniciativas se lleva a cabo de manera oral por medio de discursos que son explayados por los 

diputados representantes de cada grupo parlamentario en diversos temas de interés para con la 

sociedad, mientras que los demás diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios escuchan 

y formulan opiniones a favor o en contra lo que propiciará el inicio de los debates de ideas. 

Es innegable que el trabajo legislativo en el Congreso conlleva una gran responsabilidad para el 

desarrollo del país y para la promulgación de leyes federales que beneficien a la sociedad nacional, 

pues ésta es la labor principal del legislativo. Asimismo, la discusión y deliberación de los asuntos 

públicos es una de las razones de ser de este poder. Sin embargo, estas figuras y espacios eben tener 

como propósito central alcanzar acuerdos frente a la diferencia de opiniones. 

En la práctica común del legislativo, se suscitan un gran número de discursos frente a asuntos en los 

que hay consenso, lo que genera atrasos, costos excesivos por el tiempo que invertimos los 

legisladores en atender discrusos de cada una de las fracciones, en temas en los que se ha llegado a 

concenso. 

En ese sentido, me permito establecer la modificación de las fracciones IV del numeral 104 y III del 

numeral 105 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el cual fijará que tratñandose de dictámenes 



para aprobación que hayan sido consensados de forma unánime en comisiones, se elegirá unicamente 

a un legislador para que presente el proyecto mediante un discurso referente al tema. 

Ello pretende coadyuvar al mejor desempeño del trabajo en el recinto al agilizar procedimientos, 

además ayudará a mantener la atención brindada a dichas discusiones desarrollando mejores 

aptitudes, productividad y cohesión de los individuos presentes en las sesiones para con los discursos. 

En tal virtud se propone el siguiente 

Decreto por el que se reforman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados 

Único. Se reforman la fracción IV del artículo 104 y fracción III del artículo 105 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados para quedar como sigue: 

Artículo 104. 1. Las discusiones en lo general de los dictámenes con proyecto de ley o de decreto, se 

sujetarán a lo siguiente: 

... 

IV. Un integrante de cada grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la 

Cámara, podrá disponer de hasta cinco minutos para exponer su postura. En caso de que el 

dictamen a discusión haya sido aprobado de forma unánime por la Comisión dictaminadora, 

se elegirá a un solo orador para que realice la presentación del proyecto. El orador no podrá 

ser interrumpido por moción de cuestionamiento; 

Artículo 105. 1. Las discusiones en lo general de las iniciativas y minutas que por vencimiento de 

plazos deban pasar al pleno en sus términos, se sujetarán a lo siguiente: 

... 

III. Un integrante de cada grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la 

Cámara, podrá disponer de hasta tres minutos para exponer su postura; en caso de que el dictamen 

a discusión haya sido aprobado de forma unánime por la comisión dictaminadora, se elegirá 

a un solo orador para que realice la presentación del proyecto. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2016. 

Diputado Macedonio Salomón Támez Guajardo (rúbrica) 

 


